
 

Trujillo, 11 de Agosto de 2023 
RESOLUCION EJECUTIVA REGIONAL N°       -2023-GRLL-GOB 
 
 

VISTO:    
 

El Informe N.º 00249-2023-GRLL-GGR/GRP de la Gerencia 
Regional de Presupuesto, relacionado a la incorporación de mayores fondos vía Crédito 
Suplementario, correspondiente a los recursos provenientes de los Saldos de Balance del 
Año Fiscal 2022, por la fuente de financiamiento Donaciones y Transferencias y; 

 
CONSIDERANDO:  

  

Que, mediante Ley N.º 31638, se aprobó el Presupuesto de 
Gastos del Sector Público para el Año Fiscal 2023, que comprende los créditos 
presupuestarios máximos correspondientes a los pliegos presupuestarios del Gobierno 
Nacional, los Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales; 

 
Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N.º 1051-2022-

GRLL/GOB, se promulga el Presupuesto Institucional de Apertura del Pliego 451 Gobierno 
Regional del Departamento de La Libertad para el Año Fiscal 2023; 

 
Que, el inciso 3) del numeral 50.1 del artículo 50° del Decreto 

Legislativo N.º 1440, establece que los recursos financieros, distintos a la fuente de 
financiamiento Recursos Ordinarios, que no se hayan utilizado al 31 de diciembre del año 
fiscal, constituyen Saldos de Balance, los mismos que se pueden incorporar durante la 
ejecución en el presupuesto de la Entidad, cuando se determine su cuantía, y mantiene la 
finalidad para los que fueron asignados en el marco de las disposiciones legales vigentes. 
En caso se haya cumplido dicha finalidad, tales recursos se pueden incorporar para 
financiar otras acciones de la entidad, siempre y cuando dichos recursos sean de libre 
disponibilidad de acuerdo con la normatividad vigente; 

  

Que, en ese contexto de acuerdo a las ACTAS DE CONCILIACION 
PRESUPUESTAL AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2022 y a lo registrado como Recaudación de 
Ingresos en sus estados presupuestarios del presente ejercicio fiscal, verificándose en el 
Reporte de Recaudación de Ingresos, que acredita que los montos de los Créditos 
Suplementarios solicitados, están dentro de la cobertura de los recursos de los Saldos de 
Balance determinados al cierre de la ejecución presupuestaria del Año Fiscal 2022, por la 
fuente de financiamiento (13) Donaciones y Transferencias; por consiguiente, es 
procedente autorizar el crédito suplementario hasta por la suma de S/ 638 181.00 
(SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL CIENTO OCHENTA Y UNO Y 00/100 SOLES), en el 
Presupuesto del Año Fiscal 2023 del Pliego 451 Gobierno Regional del Departamento de La 
Libertad;  

  

Que, el numeral 50.1 del artículo 50° del Decreto Legislativo N.º 
1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, establece que las 
incorporaciones de mayores ingresos públicos  que se generen como consecuencia de la 
percepción de determinados ingresos no previstos o superiores a los contemplados en el 
presupuesto inicial, se sujetan a los límites máximos de incorporación determinados por el 
Ministerio de Economía y Finanzas, en consistencia con las reglas fiscales vigentes;  
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Que, asimismo, en el numeral 50.2 del artículo 50° del Decreto 
Legislativo N.º 1440, dispone que los mencionados límites máximos de incorporación son 
establecidos para las entidades del Gobierno Nacional, Gobierno Regionales y los 
Gobiernos Locales, según corresponda mediante Decreto Supremo refrendado por el 
Ministerio de Economía y Finanzas, a propuesta de la Dirección General de Presupuesto 
Público, el cual se debe publicar hasta el 31 de enero de cada año Fiscal;  

 
Que con OFICIO N° 005017-2023-GGR-GRI la Gerencia Regional 

de Infraestructura en su calidad de Unidad Ejecutora de Inversiones solicita Crédito 
Suplementario hasta por el orden total de S/ 638,181.00 (Monto Redondeado) en la fuente 
de financiamiento: Donaciones y Transferencias; con la finalidad de cancelar 
PARCIALMENTE (Por falta de disponibilidad presupuestal) el compromiso de pago 
pendiente por parte de nuestra entidad a favor de la empresa ejecutora manifestarle 
CONSORCIO DEL NORTE que la misma se encuentra a la fecha culminada y liquidada 
mediante Resolución Gerencial Regional Nº 000024-2023-GRLL-GGR-GRI de fecha: 03-03-
2023 con un saldo a favor; 

 
Que la Gerencia General Regional en su calidad de máxima 

autoridad mediante Memorándum N° 000850-2023-GGR, solicita a la Gerencia Regional de 
Administración evaluar la habilitación de recursos vía crédito suplementario a favor del 
Proyecto de inversión pública de CUI N° 2506233 denominado  “REHABILITACIÓN DE LA 
INFRAESTRUCTURA DE LA I.E. N° 80010 RICARDO PALMA DE NIVEL INICIAL, PRIMARIA Y 
SECUNDARIA, DISTRITO DE TRUJILLO, PROVINCIA DE TRUJILLO, REGION LA LIBERTAD” por 
la Fuente de Financiamiento Donaciones y Transferencias en la Genérica de Gasto 2.6 gasto 
de inversión; 

Que, la Gerencia Regional de Administración mediante Oficio N° 
000642-2023-GGR/GRA y encargada mediante la Sub Gerencia de Tesorería sobre la 
ejecución de los recursos financieros, solicita un Crédito Suplementario en la Fuente de 
Financiamiento Donaciones y Transferencias para incorporar del Saldo de Balance 2022 el 
monto de S/. 638,181.00 conforme al desagregado adjunto como anexo del Oficio N° 
005017-2023-GRLLGGR-GRI, asimismo se le está haciendo llegar adjunto el Acta de 
Conciliación Presupuestal 2022; 
 

Que, en armonía a lo establecido en el punto 1 del numeral 46.1 
del artículo 46° del Decreto Legislativo N.º 1440 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional 
de Presupuesto Público, el cual señala que los créditos suplementarios, constituyen 
incrementos en los créditos presupuestarios autorizados, provenientes de mayores 
recursos respecto de los montos establecidos en la Ley Anual de Presupuesto del Sector 
Público; 

Que, en el literal iii) del numeral 26.1 del artículo 26°, de la 
Directiva N.º 0005-2022-EF/50.01, aprobada mediante Resolución Directoral N.º 0023-
2022-EF/50.01, considera que la incorporación de mayores ingresos públicos distintos a 
los de las fuentes de financiamiento Recursos Ordinarios y Recursos por Operaciones 
Oficiales de Créditos, se sujeta a los límites señalados en los numerales 50.1, 50.2 y 50.3 
del artículo 50 del Decreto Legislativo Nº 1440 y se aprueban por Resolución del 
Gobernador Regional a través de Resolución Ejecutiva Regional, utilizando el Modelo Nº 
3/GR. Las Resoluciones deben expresar en su parte considerativa el sustento legal, las 
motivaciones que las originan, así como el cumplimiento de límites de incorporación de 
mayores ingresos públicos aprobados por Decreto Supremo, o el dispositivo legal que 
sustenta la autorización por el cual no se encuentran comprendidos dentro de los límites. 
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Estando a lo informado por la Gerencia Regional de 
Presupuesto; 

En uso de las atribuciones conferidas al Gobernador del 
Gobierno Regional del Departamento de La Libertad, mediante Ley N.º 27867, Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias; con los vistos de la Gerencia 
Regional de Presupuesto, Gerencia Regional de Administración, Gerencia Regional de 
Asesoría Jurídica y Gerencia General Regional; 
 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - AUTORIZASE, la incorporación de 
mayores fondos públicos vía CREDITO SUPLEMENTARIO en el Presupuesto Institucional del 
Pliego 451 Gobierno Regional del Departamento de La Libertad aprobado para el Año 
Fiscal 2022, hasta por la suma de SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL CIENTO OCHENTA Y 
UNO Y 00/100 SOLES Y 00/100 SOLES  (S/ 638 181.00), por la Fuente de Financiamiento 
Donaciones y Transferencias, con cargo a los fondos provenientes de los saldos de Balance 
determinados al 31 de diciembre del año 2022, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

 

  

TITULO  :    I   INGRESOS 638,181

SECCIÓN :   I I  INSTANCIAS DESCENTRALIZADAS

PLIEGO :   451 GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTE LA LIBERTAD

UNIDAD EJECUTORA:    001 SEDE CENTRAL

FTE.FTO  :    4   DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 
RUBRO  :  13   Donaciones y Transferencias
TIPO DE RECUR. :     "D-15"  

TOTAL

1  INGRESOS PRESUPUESTARIOS 638,181

1.9  SALDOS DE BALANCE 638,181
1.9.1  SALDOS DE BALANCE 638,181
1.9.1.1  SALDOS DE BALANCE 638,181
1.9.1.1.1  SALDOS DE BALANCE 638,181
1.9.1.1.1.1  Saldos de Balance 638,181

638,181

TITULO  :    II  EGRESOS 638,181

SECCION  :    II   INSTANCIAS DESCENTRALIZADAS
PLIEGO  :   451  GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD
FTE.FTO  :    4  DONACIONES Y TRANSFERENCIAS
RUBRO  :   13 Donaciones y Transferencias 

CATEGORIA PRESUPUESTAL
PROGRAMA PRESUPUESTAL                              CATEGORIA DEL GASTO 

PRODUCTO / PROYECTO                                     TIPO TRANS. GENERICA DEL GASTO

ACTIVIDAD

PLIEGO 451 GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD 638,181

U.E 001. SEDE CENTRAL 638,181

1 PROGRAMAS PRESUPUESTALES CON ENFOQUE A RESULTADOS 638,181

0090 638,181

2.506233. 638,181

4.000037 MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA DE EDUCACIÓN SECUANDARIA 638,181

22. EDUCACIÓN 638,181
6. GASTOS DE CAPITAL 638,181

2.6. Adquisición de Activos No Financieros 638,181

   R E S U M E N 

PLIEGO 451 GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD 638,181

GASTO DE CAPITAL 638,181

2.6 Adquisición de Activos No Financieros 638,181

TOTAL PLIEGO =========> S/ 638,181

REHABILITACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA I.E. N° 80010 RICARDO PALMA 

DE NIVEL INICIAL, PRIMARIA Y SECUNDARIA, DISTRITO DE TRUJILLO, PROVINCIA 

DE TRUJILLO, REGION LA LIBERTAD 

CODIGO D E N O M I N A C I O N

               TOTAL =============> S/.

TOTAL

LOGROS DE APRENDIZAJE DE ESTUDIANTES DE LA EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR

S/

S/
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ARTÍCULO SEGUNDO. – La Unidad Ejecutora comprendida en la 
presente Resolución elaborarán las correspondientes "Notas de Modificación 
Presupuestal" por el crédito suplementario autorizado. 

 
ARTICULO TERCERO. - Transcríbase, la presente Resolución a la 

Comisión de Presupuesto y Cuenta General del Congreso de la República, Contraloría 
General de la República, Dirección General de Contabilidad Pública, Dirección General de 
Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas, Unidad Ejecutora Sede Central 
y Unidades Orgánicas del Gobierno Regional del Departamento de La Libertad. 
 

                   REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 
 

Documento firmado digitalmente por 
CESAR ACUÑA PERALTA 

GOBERNACION REGIONAL 
GOBIERNO REGIONAL LA LIBERTAD 
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